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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado. 050013103-009-2014-01349-00 

Demandante  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado  - FANNY CONSUELO BOLIVAR PUERTA 

- DORIS PAULINA BOLIVAR PUERTA 

- ELVIA MARIA BOLIVAR PUERTA 

Asunto. TERMINACIÓN PARCIAL                          

AI- 1561V (410)                             4 

Toda vez que el escrito de terminación por pago total que antecede, 

cumple con todas las exigencias del artículo 461 del C.G.P. el Juzgado 

Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SE DECLARA terminado PARCIALMENTE el presente proceso 

instaurado por el BANCO DAVIVIENDA S.A. y respecto de la obligación 

contenida en pagaré número 2011 01095 en contra de FANNY 

CONSUELO BOLIVAR PUERTA, DORIS PAULINA BOLIVAR PUERTA y ELVIA 

MARIA BOLIVAR PUERTA, por pago de conformidad al artículo 461 del 

C.G.P. 

 

SEGUNDO: Se ordena CONTINUAR la presente ejecución respecto de las 

demás obligaciones indicadas en el auto que ordena seguir adelante 

la ejecución. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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